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Instituto Municipal de las MuieTes Zapopanas 
para la Igualdad SUstantiva 

Rocío Selene Aceves Ramírez. 

Oficio No. IMMZIS/057/2024 
Zapopan, Jalisco; a 03 de mayo de 2024. 

Directora de Transparencia y Buenas Prácticas 
del Municipio de Zapopan, Jalisco. 
Presente. 

Por este medio me permito informar respecto al Consejo Municipal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

En observancia de los principios rectores contenidos en el artículo 8 fracción VI, 
. . . . . y artículo 15 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

lns!itutoMunicipatdelas pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se manifiesta lo siguiente: 
Muieres Zapopanas ' 
Unidad Admfn;strativa 8asfüca 
Andactor20denovremtre s/n Que, durante el mes de abril de 20 
Fianta BaJa, Centro HrstéYico Municipal para Prevenir Atender S 
~fiOO . ' ' 
333e1a 22ooext 3829 Mujeres. 
Zapopan, JaUsco, Méx.tco 

v1ww2apopangob.mx. Sin otro particular, aprovecho la ocas 
quedo a sus órdenes para cualquier duda, 
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C.c.p. Archivo. 
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